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Fecha  Sucursal  

 

1. PRODUCTO PRINCIPAL 

 

Denominación de la Cuenta CUENTAS SIN DESCUENTOS Moneda PESOS 

Tipo de Cuenta CUENTAS SIN DESCUENTOS Tipo de Operación CUENTAS SIN DESCUENTOS 

 
2. DATOS DE LA PERSONA 

 
2.1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA HUMANA 

Apellido y Nombre  DNI  

Fecha de Nacimiento  CUIL  

Estado Civil  Nacionalidad  

 

 

2.2  DATOS DE CONTACTO  

Domicilio declarado donde se tendrán por firmes y válidas todas las notificaciones a que hubiere lugar. 

C.P.  Localidad  

Calle  Nº  Barrio  

Block  Piso  Dpto.  Manzana  Lote  Casa  

Teléfono Celular  Correo Electrónico  

  

3. AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES 
 

 

3.1.  ENVIO DE INFORMACION DE LA CUENTA 

Declaro conocer que el BSE de acuerdo a lo establecido por el BCRA, me remitirá información de la cuenta a través de medios electrónico 
como ser el correo electrónico declarado en la presente o por acceso al Home banking por los cuales no cobrara cargos ni comisiones. 
 

 

3.2 NORMAS REGLAMENTARIAS 

Dejo constancia que el producto Cuentas sin Descuentos que el BSE me proporciona para el cobro de Bonos ANSES se trata de una Caja de 
Ahorros destinado a acreditar  los beneficios que el ANSES), Organismos Gubernamentales y/u otro Ente público o privado, previo convenio 
con el BSE,  solicite que no se efectúen ningún tipo de descuentos por algún concepto sobre las acreditaciones que envía a cuentas de 
titulares que el mencionado Ente informa. 
Se trata de acreditaciones que no corresponde deducir de ese beneficio ningún tipo de concepto, sea por operaciones concertadas con la 
propia entidad financiera pagadora o con terceros, tales como cuotas de préstamos otorgados con o sin código de descuento, comisiones o 
cargos por servicios adicionales a la cuenta contratados por el beneficiario, débitos automáticos para el pago de impuestos, servicios u otros 
conceptos, etc. 
Dejo constancia  que me informaron sobre las normas de Protección de Usuarios de Servicios Financieros, destacándose los párrafos que a 
continuación se transcriben. 
Dejo constancia  que me ha sido notificado que el producto se regirá por la reglamentación pertinente cuyo texto completo recibí y declaro 
conocer y aceptar expresamente. Se pone en mi conocimiento que se encuentra a mi disposición en el banco, en la página web de éste 
(www.bse.com.ar) y en la página web del BCRA (www.bcra.gob.ar) las normas reglamentarias que rigen el funcionamiento de la 
cuenta. 
Usted puede consultar el "Régimen de Transparencia" elaborado por el Banco Central de la República Argentina sobre la base de la 
información proporcionada por los sujetos obligados a fin de comparar los costos, características y requisitos de los productos y servicios 
financieros, ingresando a http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp 
 
 

4. CONFORMIDAD 

  

FIRMA FO BSE FIRMA, ACLARACION Y DNI SOLICITANTE 

 


